
 
 

FALLOS DE TRIPLE REITERACIÓN: 
 

EL TRÁMITE DE LA EXPROPIACIÓN NO ES UN PROCESO DE CONOCIMIENTO Y 
LAS SENTENCIAS DICTADAS EN ÉL CONSTITUYEN COSA JUZGADA FORMAL, 

POR LO QUE NO SON IMPUGNABLES MEDIANTE RECURSO DE CASACIÓN 

Registro Oficial No. 295, de 23 de julio de 2014 

 

RESOLUCIÓN No. 04-2014 

LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 184.2 de la Constitución de la República, publicada en el Registro 
Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008, determina que: “Serán funciones de la Corte 
Nacional de Justicia, además de las determinadas en la ley, las siguientes: … 2. 
Desarrollar el sistema de precedentes jurisprudenciales fundamentado en los fallos de 
triple reiteración”. 

Que el artículo 185 también de la Constitución de la República, establece que: “Las 
sentencias emitidas por las salas especializadas de la Corte Nacional de Justicia que 
reiteren por tres ocasiones la misma opinión sobre un mismo punto, obligarán a remitir 
el fallo al pleno de la Corte a fin de que esta delibere y decida en el plazo de hasta 
sesenta días sobre su conformidad. Si en dicho plazo no se pronuncia, o si ratifica el 
criterio, esta opinión constituirá jurisprudencia obligatoria”. 

Que el artículo 180.2 del Código Orgánico de la Función Judicial, publicado en el 
Registro Oficial No. 544, de 9 de marzo de 2009, dispone que: “Al Pleno de la Corte 
Nacional de Justicia le corresponde: … 2. Desarrollar el sistema de precedentes 
jurisprudenciales, fundamentado en los fallos de triple reiteración”. 

Que los incisos primero y segundo del artículo 182 del precitado Código mandan que: 
“Las sentencias emitidas por las salas especializadas de la Corte Nacional de Justicia 
que reiteren por tres ocasiones la misma opinión sobre un mismo punto de derecho, 
obligarán a remitir los fallos al Pleno de la Corte a fin de que éste delibere y decida en 
el plazo de sesenta días sobre su conformidad. Si en dicho plazo no se pronuncia, o si 
ratifica el criterio, esta opinión constituirá jurisprudencia obligatoria. La resolución 
mediante la cual se declare la existencia de un precedente jurisprudencial contendrá 
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únicamente el punto de derecho respecto del cual se ha producido la triple reiteración, 
el señalamiento de la fecha de los fallos y los datos de identificación del proceso; se 
publicará en el Registro Oficial a fin de que tenga efecto generalmente obligatorio”. 

Que la Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte Nacional de Justicia, en 
ejercicio de sus facultades jurisdiccionales, ha proferido las siguientes sentencias: 1.- 
Resolución No. 427-2012, de 01 de noviembre de 2012, dictada dentro del recurso de 
casación, juicio No. 877-2010, seguido por el Gobierno Provincial de Bolívar contra los 
herederos de los causantes César Octavio Escudero García y Tránsito Luzmila Núñez 
Jiménez. 2.- Resolución No. 18-2013, de 08 de enero de 2013, dictada dentro del 
recurso de casación, juicio No. 801-2011, seguido por la I. Municipalidad de Quito, 
Distrito Metropolitano, contra Sociedad de Plásticos Dalmau, Cía. Ltda.; y, 3.- 
Resolución No. 215-2013, de 18 de julio de 2013, expedida dentro del recurso de 
casación, juicio No. 371-2012, seguido por la I. Municipalidad de Guayaquil contra 
Sociedad en Predios Rústicos La Candelaria. 

Que la Sala Especializada de lo Civil y Mercantil reitera por tres ocasiones la misma 
opinión respecto de que el juicio de expropiación previsto en el Libro II, Título II, 
Sección 19ª. del Código de Procedimiento Civil, se tramita con el único objeto de 
determinar la cantidad que, por la justa valoración del inmueble, pagará la entidad 
expropiante por concepto de indemnización a la persona objeto de la expropiación que 
se haya realizado en razón de utilidad pública o interés social y nacional. 

Que el Art. 2 de la Ley de Casación establece que el recurso de casación procede 
contra autos y sentencias que pongan fin a los procesos de conocimiento, esto es las 
proferidas en juicios ordinarios y verbal sumarios, por lo que excluye a los de 
expropiación cuyo trámite es sumario. Además este precepto normativo determina que 
la casación se interpone contra sentencias que han hecho tránsito a cosa juzgada 
sustancial, las proferidas en juicio de expropiación sólo constituyen cosa juzgada 
formal y, por tanto, cabe renovar el hecho litigado en un nuevo juicio. 

Que conforme la previsión del Art. 3 causales 1 y 3, de la Ley de Casación, este 
recurso extraordinario está destinado a la adecuada aplicación del derecho objetivo al 
caso concreto y a la unificación de la jurisprudencia nacional.  

Que la seguridad y certidumbre jurídicas se refieren a la certeza del Derecho en 
cuanto conocimiento seguro y claro del sentido y alcance de la ley. 

Que respecto de las resoluciones comentadas, la Sala de lo Civil y Mercantil de la 
Corte Nacional de Justicia ha presentado al Pleno informe debidamente motivado. 

RESUELVE: 

Artículo 1. Confirmar el criterio expuesto por la Sala Especializada de lo Civil y 
Mercantil de la Corte Nacional de Justicia y aprobar el informe elaborado por ésta, y en 
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consecuencia, declarar la existencia del siguiente precedente jurisprudencial 
obligatorio, por la triple reiteración de fallos sobre un mismo punto de derecho: 

Las sentencias proferidas en el juicio de expropiación que regula la Sección 19ª., 
Título II, Libro II del Código de Procedimiento Civil, constituyen cosa juzgada formal, 
hecho que permite que la cuestión litigada pueda tratarse en otro juicio. Al no 
corresponder el trámite de la expropiación a la categoría de proceso de conocimiento 
ni la sentencia darle fin, por no cumplir los requisitos de procedencia que puntualiza el 
artículo 2 de la Ley de Casación, no son impugnables tales sentencias mediante 
recurso de casación. 

Artículo 2. Disponer que por Secretaría General de la Corte Nacional de Justicia se 
remita copias certificadas de esta Resolución al Departamento de Procesamiento de 
Jurisprudencia para su sistematización, y, al Registro Oficial, Gaceta Judicial y la 
página web institucional, para su inmediata publicación. 

Esta Resolución tendrá efectos generales y obligatorios, inclusive para la Corte 
Nacional de Justicia, sin perjuicio del cambio de criterio jurisprudencial que operará en 
la forma y modo determinados en el inciso segundo del artículo 185 de la Constitución 
de la República. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en el Salón de 
Sesiones del Pleno de la Corte Nacional de Justicia, a los once días del mes de junio 
del año dos mil catorce. 

ff) Dr. Carlos Ramírez Romero, PRESIDENTE (V.C.); Dra. María del Carmen Espinoza 
Valdiviezo, Dra. María Rosa Merchán Larrea, Dr. Paúl Iñiguez Ríos, Dra. Mariana 
Yumbay Yallico, Dr. Eduardo Bermúdez Coronel, Dr. Merck Benavides Benalcázar, Dr. 
Asdrúbal Granizo Gavidia, Dr. Wilson Andino Reinoso, Dr. Wilson Merino Sánchez, 
Dra. Paulina Aguirre Suárez, Dr. Alvaro Ojeda Hidalgo, JUECES Y JUEZAS 
NACIONALES; Dr. Juan Montero Chávez, Dr. Richard Villagómez Cabezas, Dr. Edgar 
Flores Mier, Ab. Héctor Mosquera Pazmiño, CONJUECES NACIONALES.  

 
 

Dra. Isabel Garrido Cisneros 
SECRETARIA GENERAL 
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